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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante   Nodiela Patricia Tabares Gómez  

Demandado  Luís Fernando Agudelo Zuleta 

Radicado  05001-31-10-014-2017 – 00819- 00 

 

 

 

Estando este Despacho ad portas de proferir la Sentencia, se verificó el 

trabajo de partición y adjudicación presentado y observó que debido a las 

devoluciones efectuadas por la Oficina de Instrumentos Públicos, exigiendo 

la corrección del trabajo de partición, se hace necesario previo a aprobarlo 

que se corrija el mismo en lo siguiente: 

 

- El Porcentaje en que se repartió el bien a cada ex cónyuge aumenta 

un punto en la totalidad del bien, sumado entonces el 65% con el 

35% da un total del 100%.  Por lo tanto, al repartir a los ex cónyuges 

dichos porcentajes aumentados en su parte final por más numerales 

(35.720956 y 65.27904) conlleva a que se esté repartiendo más del 

100% del inmueble lo cual matemáticamente no es posible y no será 

aceptado por Instrumentos Públicos, por lo que se REQUIERE a las 

abogadas partidoras para que verifiquen los porcentajes asignados. 

 

- Igualmente aunque el Despacho había dejado pasar una pequeña 

diferencia en los valores de las cuentas, por cuanto sumadas daban 

el valor total relacionado en la audiencia de inventarios; ello ha 

generado un gran desgaste en la comprensión del trabajo de 

partición, por lo anterior, se requiere a las partidoras para que se 

sirvan indicar exactamente el valor que corresponde por 

recompensas con respecto a las facturas de John Restrepo ya que el 

valor relacionado en la audiencia de inventarios y avalúos de las dos 

facturas fue el de $750.000 por cada una, y la mitad de este valor ni 

es $350.000 ni tampoco $450.000, por lo que se les pide que 

relacionen en debida forma la recompensa que corresponde a la 

señora Nodiela en cada una de dichas facturas,   pero conforme  a  la  

audiencia de inventarios  y avaluos. 
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NOTIFÍQUESE 
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